
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley Gene-
ral de Educación
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Someta a votación el dictamen.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidente, se
emitieron 375 votos a favor, sin votos en contra ni absten-
ciones.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda entonces aprobado en lo general y en lo particu-
lar por 375 votos a favor del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General
de Educación. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA A DISCUSIÓN 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día son cuatro dictámenes
que corresponden a la Comisión de Justicia. Como en el
caso anterior, escucharemos a quienes fundamentan conse-
cutivamente. El primer proyecto de decreto reforma el ar-
tículo 323 Ter del Código Civil Federal. El segundo modi-
fica el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República. El tercero, el artículo 6o. de la
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. El
cuarto modifica los artículos 417 y 444 del Código Civil
Federal, y el artículo 323 del Código Penal Federal, pero
este trae reservas. Para darle tiempo a la comisión respec-
tiva de hacer su trabajo y tratar de lograr un consenso, es-
cucharemos primero las fundamentaciones de los tres pri-
meros dictámenes de la Comisión de Justicia. 

Tiene la palabra por tres minutos el diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, quien fundamentará los tres dictámenes.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente, compañeras y compañeros diputados.
El pasado 23 de noviembre las y los legisladores que in-
tegramos la Comisión de Justicia, aprobamos por unani-

midad una serie de dictámenes en beneficio de la socie-
dad mexicana.

Dichos documentos giran en torno a la protección y garantí-
as de derechos en materia civil, penal y derechos humanos.

El día de hoy tengo el honor de presentar a consideración
de este honorable pleno cuatro de ellos para su fundamen-
tación y votación.

El primero corresponde al dictamen con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo sexto al artículo 7
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo cuar-
to a la fracción VII del artículo 6o., de la Ley de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos. En dicho dictamen
se busca elaborar un programa de seguimiento y atención
al diagnóstico anual de supervisión penitenciaria de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos con la finalidad de
darle continuidad a la implementación de políticas públicas
que atienden las evaluaciones de dichos diagnósticos.

Además, se tiene la intención de realizar la evaluación de
manera anual por parte de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos al programa de Seguimiento y Atención de
Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria que
elaboran anualmente las dependencias federales y locales.

La intención de este dictamen es responder al contexto ac-
tual de los centros penitenciarios en donde la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos ha detectado importantes
áreas de oportunidad que podrían ser atendidos gracias a
las reformas planteadas.

El segundo dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 417, 444, del Código Civil Federal,
y 323 del Código Penal Federal, este dictamen busca im-
pedir el derecho de convivencia a través de las pérdidas de
la patria potestad cuando el padre, madre o quien goce de
dichos derechos obtenga sentencia condenatoria por algún
delito de los catalogados como de alto impacto en nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por medio de este dictamen también se pretende establecer
en el Código Penal Federal que quienes cometan homicidio
en contra de su cónyuge, además será sancionado con la
pérdida de los derechos de la patria potestad.

El dictamen tiene su génesis en el interés superior de la in-
fancia y en la necesidad de proteger el desarrollo integral
de las niñas y niños y adolescentes sobre conductas que pu-
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dieran ser nocivas para su integridad personal, principal-
mente si estas pudieran provenir de sus padres o tutores.

El tercero, es el que corresponde al proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 323 Ter del Código Civil
Federal en materia de violencia familiar. Con este proyec-
to se busca reformar el concepto de violencia familiar que
se encuentra establecido en el Código Civil Federal agre-
gándole elementos que permitan que dicho término se en-
tienda de una manera más integral tomando en cuenta de
los estándares internacionales y nacionales respectivos.

En tal sentido, las Naciones Unidas han señalado que la
mayoría de los hechos relacionados con la violencia fami-
liar no se denuncian, y en su mayoría, son causados en con-
tra de las mujeres, niñas y niños que sufren castigos corpo-
rales en el contexto familiar.

Como consecuencia de lo anterior, UNICEF reconoce la
necesidad de que en los parlamentos impulsemos configu-
raciones legislativas que ayuden a dar certeza jurídica a
personas que sufren de este lamentable fenómeno.

El cuarto y último dictamen contiene el proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República en materia de
armonización legislativa sobre la facultad de atracción pa-
ra conocer delitos contra periodistas.

En este dictamen proponemos reformar el artículo 11 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
en razón que dicho artículo aún contiene reminiscencias
del sistema de justicia penal inquisitivo, y hace referencia
al abrogado Código Federal de Procedimientos Penales.

Por lo tanto, lo que buscamos reformar es que se haga men-
ción expresa a la disposición correspondiente del Código
Nacional de Procedimientos Penales que habla sobre la fa-
cultad de atracción que tiene la Federación respecto de los
delitos cometidos en contra de periodistas.

Esta reforma es vital para brindar certeza jurídica en los
casos de los delitos contra algún periodista, persona o
instalación que dolosamente afecten, limiten o menosca-
ben el derecho a la información o libertades de expresión
o imprenta.

Compañeras y compañeros legisladores, estos cuatro dictá-
menes son muestra de interés profundo que tenemos en es-
ta Legislatura por atender los problemas de nuestro país,

con la finalidad de garantizar una mayor protección de de-
rechos a favor de las personas.

Es por todo lo anterior que les insto a votar en favor de los
dictámenes puestos a su consideración este día, ya que con
ellos impulsaremos las reformas necesarias para México.
Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, mi querido diputado don Álvaro Ibarra.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del primer dictamen, dado que no hay orado-
res inscritos ni en lo general ni en lo particular y se consi-
dera discutido en ambas instancias. Por lo tanto, si son tan
amables. ¿O el diputado Ibarra va a seguir fundamentando
otros dictámenes? Creo que no. Adelante, por tres minutos.



CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Justicia con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 323 Ter del
Código Civil Federal.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Someta a votación el dictamen.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 393
Ter del Código Civil Federal.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, secretario.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron 389 votos a favor, sin
abstenciones, sin votos en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto queda aprobado por 389 votos a favor, el
proyecto que reforma el artículo 323 Ter del Código Ci-
vil Federal, y pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.
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LEY ORGÁNICA DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Justicia con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017541



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados542



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017543



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados544



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017545



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados546



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017547



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados548



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017549



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados550



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017551



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados552



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017553



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados554



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017555



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados556



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017557



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados558



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ahora votaremos la reforma al artículo 11 de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República. Ábrase el
sistema electrónico.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si falta algún diputado por votar.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su
voto? Continúa abierto el sistema, diputada.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame un segundo. Diputada Minerva. Diputados, di-
putadas, voy a darles 30 segundos para terminar. Adelante,
de viva voz, por favor.

La diputada Minerva Hernández Ramos (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Leticia Amparano Gamez (desde la curul):
A favor.

El diputado Jorge López Martín (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Óscar García Barrón (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Leonardo Rafael Guirao Aguilar (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ángel González Salum (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado David Mercado Ruiz (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes (des-
de la curul): A favor.

El diputado Ricardo Ángel Barrientos Ríos (desde la cu-
rul): A favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ruego a los señores diputados permanecer en el pleno pa-
ra las siguientes votaciones. Adelante. Entonces, ¿queda
aprobado por?

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Diputado presidente, queda aprobado por 378 vo-
tos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado en lo general por 378 votos y en lo par-
ticular también, el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República y pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.
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LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL
Y LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Justicia, con pro-

yecto de decreto por el que se adicionan un párrafo sexto al
artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un pá-
rrafo cuarto a la fracción XII del artículo 6 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Someta a votación el dictamen.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Desde esta Mesa Directiva y a nombre de todos los dipu-
tados le damos una cordial bienvenida y un saludo a las in-
tegrantes del Patronato de Mujeres de la Canacar, que nos
acompañan hoy en esta sesión. Bienvenidas. Muchas gra-
cias por estar en la Cámara de Diputados. Todas ellas son
invitadas por el diputado César Augusto Rendón García.

Adelante, diputado, cierre el sistema.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se
emitieron 388 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 388 votos el proyecto de decreto que adicio-
na un párrafo sexto al artículo 7 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la fracción XII
del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y
CÓDIGO PENAL FEDERAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Justicia, con pro-
yecto decreto por el que se reforman los artículos 417 

y 444 del Código Civil Federal y el artículo 323 del Códi-
go Penal Federal.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
Por lo tanto, se encuentra suficientemente discutido en lo ge-
neral, pero se ha presentado una reserva por parte del dipu-
tado Alfredo Basurto Román, al artículo 323 del Código Pe-
nal Federal.

Por lo tanto, abra el sistema electrónico la Secretaría para
que quede aprobado en lo general y procederemos después
a escuchar la reserva que hace nuestro compañero Basurto
y a votar en lo particular. Adelante, diputado. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular de ar-
tículos no reservados.

(Votación)

Diputado Héctor Barrera, de viva voz. 

El diputado Héctor Barrera Marmolejo (desde la curul):
A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Ya quedó? Okey.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado. Cierre el sistema.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron 368 votos a favor, 0 abs-
tenciones, 0 en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general y en lo particular por 368 votos
en los artículos no reservados.

Y escucharemos ahora al diputado Alfredo Basurto Román,
quien reserva el artículo 323. Es el único artículo reserva-
do el 323. Queda aprobado en lo general, con excepción
del artículo 323 reservado por el diputado Alfredo Basurto
Román, por 368 votos. Lo escucharemos ahora y, acto se-
guido, votaremos en lo particular.

El diputado Alfredo Basurto Román: Con su permiso,
presidente. Quiero hacer en este dictamen una aclaración
como integrante de la Comisión de Justicia y es decirles,

informarles, compañeros diputados parlamentarios, que
votamos a favor.

Más, sin embargo, ya viendo muy detenidamente el dicta-
men, encuentro un problema de redacción en el párrafo del
agregado que se le quiere incluir al artículo 323. Quiero de-
cir que a criterio de la fracción parlamentaria de Morena
está mal redactado el tipo penal porque sabemos, y los que
son abogados no me dejarán mentir, que de acuerdo al pe-
núltimo párrafo del artículo 14 constitucional, la Ley Penal
no admite interpretación jurídica alguna.

Como máximo órgano de justicia, la Suprema Corte podrá
hacer actos mediante ejecutorias o incluso jurisprudencia,
interpretando artículos de la Constitución o de leyes fede-
rales y secundarias, pero únicamente en materia civil, fa-
miliar, administrativo, fiscal. Es decir de todas las mate-
rias, excepto en materia penal.

En materia penal, de acuerdo al penúltimo párrafo del 14
constitucional no admite la aplicación de la acción penal,
de la sanción penal que se aplique por simple analogía. Es
decir, debe establecerse exactamente el criterio del enun-
ciado del tipo penal del cual, de la norma, y en este caso la
sanción que se va a aplicar.

Es decir, compañeros, yo aquí agregaría en esta reserva
únicamente que para el párrafo que se está agregando al ar-
tículo 323 del Código Penal Federal, que para aquellas per-
sonas que priven de la vida a una ascendiente o un descen-
diente, es decir, debemos de precisar bien quién es el tipo
activo de la relación del delito, y en este caso establecer
claramente en quién recae la situación de la víctima o suje-
to pasivo, porque no se establece.

Entonces ahí nada más el agregado que nosotros estamos
estableciendo en esta reserva, que hoy pido que se aprue-
be, únicamente que se precise que se trata del sujeto activo
del delito, porque como viene en el enunciado que se está
agregando viene muy ambiguo. Viene muy ambiguo el
enunciado y no acaba interpretación alguna, como ya se los
mencioné.

Por otro lado, lo sabemos, incluso la razón nos lo ha dicho
en los acontecimientos históricos que han sucedido, que
hay parejas que matan a su esposa por cobrar seguros mi-
llonarios de vida, o bien, incluso por cobrar las herencias
cuando hay de por medio bienes patrimoniales o bienes en
valores.
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Entonces aquí nosotros estamos agregando, compañeros,
también, que esta sanción que se está estableciendo a quien
prive de la vida a un ascendiente o descendiente, vaya im-
plícito el perder el que se pierda también los derechos he-
reditarios porque de lo contrario sabemos que si se priva de
la vida con el objetivo o con la intención de heredar los de-
rechos patrimoniales de la pareja o el concubino o concu-
bina, pues dejaremos una puerta abierta para que en ese
sentido pudiera todavía quedando impune el que prive de
la vida en este caso el sujeto activo.

Y por otro lado también yo estoy agregando una cuestión
más, compañeros, porque aquí queda muy oscuro la tenta-
tiva, la tentativa de cometer este delito. Aquí se ha discuti-
do mucho de la violencia contra las mujeres. Yo concluyo
que esa violencia contra las mujeres muchas veces, com-
pañeros, o también hay excepciones en contra de los hom-
bres. Esa violencia lleva consigo una tentativa incluso de
homicidio, y casi dejan a la pareja en estado a veces, en es-
tado de coma…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Alfredo Basurto Román: Entonces nosotros
también en la fracción parlamentaria de Morena queremos
que se agregue que la tentativa de este delito también se
castigue de la misma forma y con la misma pena. Presi-
dente, es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Pregunte si se admite, diputado secretario.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En votación económica se pregunta a la asamblea
si se admite a discusión la reserva presentada por el dipu-
tado Basurto. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se desecha.

Y por lo tanto abra el sistema electrónico para votar el ar-
tículo 323 que quedó reservado y se incorpore al resto del
dictamen.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema de votación electrónico hasta por
tres minutos para la votación en términos del dictamen.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, secretario.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico.  Se
emitieron 316 votos a favor, una abstención y 69 en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
316 votos aprueban en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforman los artículos 417 y
444 del Código Civil Federal, y el artículo 323 del Có-
digo Penal Federal. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.

La máxima votación que hemos alcanzando el día de hoy
ha sido de 386 diputados. Esta última se aprobó por 316
diputados. Hago esta observación a efecto de que los gru-
pos parlamentarios tomen las medidas correspondientes
con relación al quórum.
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MINUTO DE SILENCIO

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me ha pedido el uso de la palabra la diputada Delia Gue-
rrero. El objeto de… Adelante, diputada. 

La diputada Delia Guerrero Coronado (desde la curul):
Muy buenas tardes, señor presidente. Compañeros, única-
mente queremos solicitar un minuto de silencio por una
gran pérdida de un gran ser humano, nuestro delegado en
el estado de San Luis Potosí, el señor Jorge Schiaffino, un
exdiputado federal y el cual también ocupó varios cargos
como senador de la República, diputado federal, diputado
local, y últimamente como delegado del estado de San Luis
Potosí, el cual el estado está muy conmocionado, muy tris-
te por esta gran pérdida de este gran hombre, el señor Jor-
ge Schiaffino.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Un
gran ser humano y además integrante de este Congreso, en su
momento, tanto como diputado, igual como senador, también
fue delegado en Morelos —recuerda nuestro vicepresiden-
te— y, por supuesto en homenaje a él obsequiaremos la peti-
ción de usted, señora diputada. Guardaremos un minuto de si-
lencio en la memoria de don Jorge Shiaffino, quien fuera
integrante de esta Cámara de Diputados.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE IGUALDAD DE GÉNERO  A DISCUSIÓN 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pasaremos ahora al bloque de dictámenes que corresponde
a la Comisión de Equidad de Género. En primer lugar, el
que se refiere a un proyecto de decreto que adiciona una
fracción XV al artículo 42, recorriéndose la subsecuente,
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. También está el dictamen que se refiere a
esta ley y que adiciona un artículo 26 Bis. Y finalmente el
que adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Hombres y Mujeres.

Es decir, tenemos dos dictámenes que modifican la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, y una modificación a la Ley General para la Igual-
dad entre Hombres y Mujeres.

Para fundamentar en un solo acto los tres dictámenes, tie-
ne la palabra la diputada Laura Plascencia Pacheco.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gra-
cias, presidente. En primer lugar, la Comisión de Igualdad
de Género agradece a cada una y al integrante que forman
parte de ella, ya que el día de hoy gracias al trabajo de to-
das y todos presentamos a esta soberanía tres dictámenes
que son importantes para garantizar los derechos de las
mujeres y las niñas en México.
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El primer dictamen se refiere a una minuta, la minuta re-
forma el artículo 42, adicionando una fracción XV de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de
Violencia. En términos generales lo que esta minuta pre-
tende modificar es garantizar que la Secretaría de Gober-
nación tenga las facultades de ley para poder emitir los di-
ferentes lineamientos para la atención de los agresores y
también, en su caso, los programas de reeducación y de
reinserción social para quienes son agresores de diferentes
mujeres en todo el país.

El segundo dictamen es una adición al artículo 26 Bis de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de
Violencia. Como todas y todos saben, en México la grave
crisis de seguridad en contra de las mujeres nos arroja una
dolorosa cifra diariamente.

Al día, siete mujeres son brutalmente asesinadas por el he-
cho de ser mujeres, de ellas, más del 50 por ciento fue bru-
talmente asesinada por su pareja sentimental, con quienes
compartían incluso descendientes económicos.

En ese sentido, la reforma al artículo, la adición del artí-
culo 26 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia lo que pretende es obligar
para que estados y municipios colaboren y se coordinen
para el diseño y la implementación de políticas públicas
y de desarrollo social, para quienes son las víctimas co-
laterales o las víctimas descendientes familiares, por el
delito de feminicidio.

Estamos hablando de la atención a través de políticas pú-
blicas que emanen de los estados y de los municipios, para
aquellas huérfanas y huérfanos por el delito de feminicidio,
que el día de hoy se encuentran invisibles y que el día de
hoy no cuentan con condiciones necesarias para garantizar
su desarrollo no solamente desde la niñez, sino durante to-
da su etapa de vida.

La tercera reforma es una reforma al artículo 17 y 29 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y
lo que pretende es la incorporación en esta ley de los prin-
cipios del desarrollo sostenible.

Como todas y todos sabemos, el pasado 25 de septiembre
más de 193 líderes mundiales se reunieron y generaron un
acuerdo común para avanzar en el mundo hacia un desa-
rrollo sostenible. De ahí emanó el documento y el gran
pacto mundial para transformar nuestro mundo, la Agenda
2030 para el desarrollo sostenible, la cual ha sido adoptada

por más de 193 Estados, y que incluye 17 objetivos de de-
sarrollo sostenible.

Lo que proponemos con esta reforma, la tercera de ellas, es
que precisamente la igualdad entre mujeres y hombres y la
política pública emanada del programa nacional contengan
dentro de sus diferentes propósitos también el cumplir con
los objetivos del desarrollo sostenible en el marco de la
igualdad y de un mundo 50-50. Es cuanto, presidente.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Plascencia Pacheco.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción XV al 

artículo 42, recorriéndose la subsecuente de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: No habiendo oradores inscritos, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico de votación, por tres minutos,
para votar el dictamen de la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción XV al artículo 42, recorriéndose la subsecuente de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 104, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Re-
cuerden que se va a cerrar el tablero a los tres minutos.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cierre el tablero.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 382
votos a favor, sin abstenciones y 0 votos en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 382 votos el proyecto que adiciona la frac-
ción XV al artículo 42 y recórrase la subsecuente de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, y se devuelve al Senado para los efectos de
la fracción E del artículo 72 constitucional.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: 
Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un artículo 

26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia.

Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados632



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017633



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados634



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017635



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados636



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017637



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados638



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017639



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados640



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017641



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados642



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017643



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados644



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017645



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados646



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017647



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados648



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017649



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados650



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017651



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados652



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: To-
me ahora la votación del proyecto de decreto que adiciona un
artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, hasta por dos minutos.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por dos minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Salim vaya usted a votar, por favor.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dipu-
tada María Esquivel.

La diputada Olga María Esquivel Hernández (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: ¿Al-
gún diputado o diputada falta por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cierre el sistema, diputada.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tome de viva voz a la diputada Sofía González.

La diputada Sofía González Torres (desde la curul): A
favor.

La diputada Edith Yolanda López Velasco (desde la cu-
rul): A favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Se
emitieron 381 votos a favor, 0 abstenciones y 0 votos en
contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado por 381 votos a favor el dictamen de la Co-

misión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Pa-
sa al Senado de la República para los efectos corres-
pondientes. 
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